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El Proyecto APS y Nutrición fue implementado por la OPS/OMS en Guatemala en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, autoridades municipales y ancestrales.

El Proyecto busca contribuir a la reducción de la malnutrición en menores de 5 años, 
adolescentes, mujeres en edad reproductiva, con énfasis en los primeros 1000 días de 
vida, en 22 municipios priorizados de los departamentos de Huehuetenango, Quiché, 
Chiquimula, y Alta Verapaz.

Esta iniciativa busca apoyar la implementación y ampliación de un Modelo Integral de 
Atención Primaria de Salud que permita el acceso, cobertura, pertinencia cultural y calidad 
de la atención en salud y nutrición con la participación de la comunidad.

La revisión técnica y edición estuvo a cargo del equipo del Proyecto APS y Nutrición y de 
la Representación de la OPS/OMS en Guatemala.

Esta publicación constituye un bien público internacional. Se autoriza su reproducción 
total o parcial bajo los términos de la licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-
CompartirIgual 3.0 IGO (CC BY-NC-SA 3.0 IGO), siempre que se cite la fuente de manera 
apropiada.

Con arreglo a las condiciones de la licencia, se permite copiar, redistribuir y adaptar la obra 

de Creative Commons y se cite correctamente. En ningún uso que se haga de esta obra 
debe darse a entender que la Organización Panamericana de la Salud (OPS) respalda una 

OPS.

Proyecto de Atención Primaria de Salud y Nutrición (APS y Nutrición)

 Manual Técnico: monitoreo, control y promoción del crecimiento en niñas y 
niños menores de cinco años. Guatemala: OPS/OMS; 2023

1. Atención Primaria de Salud. 2. Servicios Públicos de Salud. 3. Desnutrición.   
4. Seguridad Alimentaria. 5. Guía de Recursos. 6. Servicios de Salud del Niño.  
7. Guatemala

Cita recomendada: Proyecto de Atención Primaria de Salud y Nutrición (APS y Nutrición). 
Manual Técnico: monitoreo, control y promoción del crecimiento en niñas y niños menores 
de cinco años. Guatemala: Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de 
la Salud (OPS/OMS); 2023



Esta publicación ha sido elaborada e impresa con la cooperación técnica de la Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) y con el apoyo 
financiero de la Unión Europea (UE).
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